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EGRA! 
DECANO DE LA PRENSA NACIONAL 

  

«SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA VHARO- 

CORP 5. A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL. 

ESTATUTO. 

  

1.- ANTECEDENTES... La compañía VHAROCORP $. A,, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 29 de abril de 

2010, aprobada mediante Resolución No. SC.J.DJC G.10.0002960 el 6 de mayo de 

2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de mayo de 2010 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 

compañía VHAROCORP $. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, y reforma 

del estatuto, otorgada el 29 de sepuembre de 2011, ante el Notario Décimo Sexto de) 

tón Guayaquil. Ha sid bad: la de Compañías, mediante 

Resolución Mo. SCLDJC-G-11 0007501 de 30 de diciembre del 2011. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escrrtura pública antes mencionada 

el señor Víctor Ideltonso Haro Guerrero, en su calidad de Gerente General, de estado 

ewil casado, ecuatonano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Supenn- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No SC4JDJC-G-11 0007501 de 30 

de diciembre del 2011, aprobó el cambio de domicifto de ia compañía VHAROCORP 

$. A.. de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán y reforma del estatuto y ordenó la 
bl del de la retend: GbIca. por para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscripción. 
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bo de d 
he Aoi e PS. A. dela ciudad de G il al cantón Durán, a fin 

que q derecho a op 6 m7 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis dí dos desde la fecha de fa tf blicación dd 
to y. además, de de l: de Compa 
ñas El Juez y g ba la op ificará : 

de Compañías, di del té de dos dl JUNE e ) d 
ída sobre ella. En el a is ñ d n y 

ticada en la f m 1 > deta referid 

ra pública de la mdicad; pañía, y. al de los demá legal 

6. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del fi 'ARTÍCU-   

LO PRIMERO DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía 
d 

cipal será en el cantón Durán, Provincia de Guayas, República del Ecuador". _ 

Guayaquil, 30 de diciembre del 2011 

Ab. Adriana Manrique Rossi de Aguirre 

DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑLAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 
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